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Acta Sesión ordinaria 
Nº54-2025 

Acta Sesión ordinaria 54-2025, celebrada el día cuatro de febrero del dos mil 
veinticinco del Concejo Municipal de Distrito Lepanto, Lugar: Sala de Sesiones del 

Concejo Municipal del Distrito de Lepanto. Al ser las cinco y quince minutos. 

La presencia de:  

Sra. Kattya Montero Arce, secretaria del Concejo Municipal. 

Lic Isla Vives Lopez, Vice Intendenta Municipal 
Se trasmite en face book 

……………………………………………………………………………………………………………………………… 
ORACION 

ARTICULO I. COMPROBACION DEL QUORUM  
ARTICULO II. LECTURA Y APROBACION DE LA AGENDA 

ARTICULO III. RATIFICACION DEL ACTA 
Acta  ordinaria No. 53-2025, celebrada el 28 de enero del 2025 

ARTICULO IV. LECTURA DEL CODIGO MUNICIPAL. Ley 7794 
ARTICULO V. AUDIENCIA (AS) 

Se reciben a miembros del comité de la persona joven del distrito de 
Lepanto. 

ARTICULO VI. LECTURA DE CORRESPONDENCIA 
ARTICULO VII. MOCIONES 

Hernán Aguilar Rodríguez  

 

Gilda Amador Porras, cc Hilda 

Amador Porras 

Yesenia Carmona Anchia  

Meys Marina Martinez Zúñiga 

 

Javier Cascante Rojas  

SUPLENTES 

Wilman Mora Vega 

Adrián González Quesada 

Elmer Agüero Berrocal  

Asume la propiedad en ausencia de la sr 

Sonia Medina Matarrita 
Concejal Propietaria 

 
Concejal Propietaria 

Concejal Propietaria 
En ausencia de Luis Alberto Almanza 

Villar, asume la propiedad.  

 
Concejal Suplente. 

Concejal Suplente 
Concejal Suplente 

AUSENTES 

Sonia Medina Matarrita 

Luis Alberto Almanza Villar 

Elmer Agüero Berrocal 

Presidenta Municipal 

Concejal Propietaria 

Concejal Suplente 
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ARTICULO VIII. INFORME DEL INTENDENTE. 
ARTICULO IX. COMISION 

ARTICULO X. ASUNTOS VARIOS 

ARTICULO XI.  ACUERDOS 
ARTICULO XII. CIERRE DE SESION.   

……………………………………………………………………………………………………… 
ORACION A Adrián González Quesada 

ARTICULO I. COMPROBACION DEL QUORUM………………………………………. 

Sr. Hernán Aguilar Rodríguez, asume la propiedad en ausencia de la Sra. 

Sonia Medina Matarrita: Procede a realiza la Comprobación del Quórum esta 

es aprobada con cinco votos. Votan Sr. Hernán Aguilar Rodríguez  en ausencia 

de la Sra. Sonia Medina Matarrita, Sr. Javier Cascante Rojas asume la propiedad 

en ausencia de Luis Alberto Almanza Villar, Sra. Gilda Amador Porras, cc Hilda 

Amador Porras, Sra. Yesenia Carmona Anchia y la Sra. Meys Marina Martìnez 

Zúñiga Concejales Propietarios (as).   

ARTICULO II. LECTURA Y APROBACION DE LA AGENDA………………………. 

Sr. Hernán Aguilar Rodríguez, asume la propiedad en ausencia de la Sra. 

Sonia Medina Matarrita: Somete a votación la agenda esta es aprobada con 

cinco votos. Votan Sr. Hernán Aguilar Rodríguez  en ausencia de la Sra. Sonia 

Medina Matarrita, Sr. Javier Cascante Rojas asume la propiedad en ausencia de 

Luis Alberto Almanza Villar, Sra. Gilda Amador Porras, cc Hilda Amador Porras, 

Sra. Yesenia Carmona Anchia y la Sra. Meys Marina Martìnez Zúñiga Concejales 

Propietarios (as).   

ARTICULO III. RATIFICACION DEL ACTA……………………………………………. 

Sr. Hernán Aguilar Rodríguez, asume la propiedad en ausencia de la Sra. 

Sonia Medina Matarrita: Procede a la ratificación del Acta ordinaria No. 53-

2024, celebrada el 28 de enero del 2025, pregunta, si alguno tiene alguna 

enmienda, indican que no, al no haber enmiendas, se somete a votación el acta, 

esta es aprobada con cuatro votos. Votan Sr. Hernán Aguilar Rodríguez  en 

ausencia de la Sra. Sonia Medina Matarrita, Sr. Javier Cascante Rojas asume la 

propiedad en ausencia de Luis Alberto Almanza Villar, Sra. Gilda Amador Porras, 

cc Hilda Amador Porras, Sra. Yesenia Carmona Anchia y la Sra. Meys Marina 

Martìnez Zúñiga Concejales Propietarios (as).   

ARTICULO IV. LECTURA DEL CODIGO MUNICIPAL. Ley 7794………………… 

A cargo de Javier Cascante 

ARTICULO V. AUDIENCIA (AS).…………………………………………………………. 

Se recibe en audiencia para la juramentación de los miembros del comité 

de la persona joven del distrito de Lepanto. 
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El Sr Hernán Aguilar, Presidente a.i procede a la juramentación de los 
siguientes miembros:  

Willian Daniel Salazar Gonzalez …5-045-0149 

Kristel Alexa Gomez Rodríguez…5-0452-0298 
Ana Lucia Alvarado Ramírez…4-0283-0597 

Isla Vives Lòpez …1-1466-0844 
Adrián Gonzalez Quesada…503810218 una vez juramentados quedan formando 

parte del comité de la persona joven, distrito Lepanto.  
ARTICULO VI. LECTURA DE CORRESPONDENCIA…………………………………. 

Inciso a………………………………………………………………………………………….. 
Se procede a leer solicitud de cambio de fecha de la audiencia del Sr Heriberto 

Escobar, Cédula 601550439,  Dice así: 

Les saludo, deseo éxitos en su labor, con base a la Audiencia que me fue 

otorgada para el martes 4 de febrero, a partir de las 5:45 p.m, les quería solicitar 

si son tan amable de trasladar la audiencia para el martes siguiente, (martes 11 

de febrero) en vista que ese día debo de asistir a una Audiencia con el Concejo 

Municipal de Nicoya, Guanacaste, y se me había olvidado informarles. Agradezco 

de antemano su colaboración.  Una vez analizado se toma  acuerdo.  

Inciso b………………………………………………………………………………………….. 

Se procede a leer  solicitud de parte de Francisco Chaves Angulo,  Presidente del 
comité de los Cedros, Dice así:  

Reciba un cordial saludo de parte del comité los Cedros, le agradecemos su gran 

colaboración con el parquecito el día 26 de diciembre ya que ese lugar es de 

recreación para nuestros niños, valoramos su gran aporte a nuestro barrio, 

porque así podemos crear actividades para ellos en un futuro y ver un lugar 

limpio y agradable. Esperamos seguir contando con su colaboración para un lugar 

libre y recreativo. Una vez analizado se toma  acuerdo.  

Inciso c………………………………………………………………………………………….. 
Se recibe solicitud de parte de la Sra. Haydee Rojas Casanova, Presidenta Grupo 

manos Solidarias de Cabo Blanco, Dice así: Analizando la actividad del 09 de 
febrero queremos solicitarles de manera muy respetuosa una licencia temporal 

para la venta de refrescos, 
El Cobro que se haga  es a nombre de la Asociacion de Desarrollo Integral de 

Cabo Blanco. 
Agradecemos de antemano su tiempo, consideración y el apoyo brindado a 

nuestra labor social. Una vez analizado se toma  acuerdo.  

ARTICULO VII. MOCIONES………………………………………………………………… 
MOCION No. 1 
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ACUERDO No 1 

PRESENTADA POR: ISLA VIVES LOPEZ, VICE INTENDENTE MUNICIPAL 

CONSIDERANDO:  

Considerando 1  

Que por medio de acuerdo municipal SM-55-01-2025 se autorizó a Juan Luis Arce 

Castro Intendente Municipal a remover la calle adoquinada del barrio los Cedros 

de Jicaral, esto para dar continuidad al proyecto de Mejoramiento del Sistema de 

Drenaje, colocación de sub-base y tratamiento superficial bituminoso de tres 

capas del Camino 6-01-261 y 6-01-072 del MOPT-BID.  

Considerando 2  

Que el adoquín removido se encuentra en buen estado y puede ser utilizado para 

embellecer y mejorar la infraestructura vial en otros sectores del distrito de 

Lepanto.  

Por tanto, mociono para que, Este Concejo Municipal tome en acuerdo 

autorizar trasladar el adoquín removido del barrio los Cedros a Isla Venado para 

su colocación en la calle frente al Liceo de Isla Venado, esto a fin de mejorar el 

acceso al centro educativo. 

Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, aprobar y acoger la 

moción en todas sus partes,  aplicación del artículo 44, se dispensa del trámite de 

comisión, aplicación del artículo 45, DEFINTIVAMENTE APROBADO.  

COMENTARIO 

Srta. Isla Vives INDICA: Muy buenas tardes, tengan todos ustedes, esta 
moción es porque se atiende una petición de ayudar con la calle que está al 

frente del Liceo del colegio de Isla Venado, porque es de lastre, entonces la idea 

era ayudarles a ellos con el adoquín, unos 200 metros, se encuentra bueno,  y 
podría tener una vida útil de 10 años. 

Esperamos que sea una buena solución es una solución apropiada para reducir el 
polvo.  

ARTICULO VIII. INFORME DEL INTENDENTE……………………………………… 

No hay. 

ARTICULO IX. COMISION…………………………………………………………………. 
REUNION DE FECHA 04 de febrero del 2025 hora 4:00 p.m, CON LA PRESENCIA 

DE Sr Hernán Aguilar Rodríguez,  Coordinador, Gilda Amador Porras cc Hilda 

Amador Porras, Meys Marina  Martínez Zúñiga, Concejal Propietaria, Javier Rojas 
Cascante, Concejal Suplente … DICE ASI: 
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Martes 4 de febrero del 2025… Se reúne la  Comisión para el nombramiento 
del auditor(a) Procedemos a hacer la revisión del cronograma de trabajo, para 

iniciar con el  proceso para el nombramiento  del concurso externo 01 2025, nos 

interesa realizar la  publicación del cartel del puesto indicado,  el cual Tiene un 
costo de 60.000 colones,  en el diario nacional La República. Se hacen la consulta 

con la encargada y nos indica que  en la certificación presupuestaria N°05-2025, 
no alcanzaría ya que solo se cuenta con 58.340.00. colones para realizar dicha 

publicación. Por lo que esta comisión recomienda solicitarle a la intendencia, la 
asignación de presupuesto para poder cubrir así el costo, de dicha  publicación y 

cumplir con los tiempos establecidos según el cronograma propuesto.  

Por Tanto le solicitamos al Concejo Municipal Distrito de Lepanto se acoja la 
recomendación se tome acuerdo de  solicitarle a la intendencia, la asignación de 

presupuesto para poder cubrir así el costo, la publicación y cumplir con los 
tiempos establecidos en el cronograma propuesto. SE TOMA ACUERDO. 

COMISION No 2.  
Sr Hernán Aguilar Rodríguez la Comisión de Asuntos Legales se procede a hacer 

la revicion de los oficios enviados por el señor Diego Valeria Ávila, presidente de 
ANEP, a partir de esta reunión  constan algunos oficios que ya cuentan con 

respuesta Legal, y se ha dado respuesta por parte de la abogada  Administrativa, 
la  Licda Danitza Duron. 

POR TANTO esta comisión recomienda al Concejo Municipal del Distrito 
incorporar dentro de la Comisión como un miembro  a la licenciada Danitza Duron 

Reyes, para proceder con el análisis respectivo y dar respuesta a los oficios que 

estén sin contestar.  Se toma  ACUERDO. 
Una vez aprobada la incorporación de la compañera Danitza Durón, vamos a 

proceder a invitarla para la próxima reunión de comisión que probablemente la 
estaremos haciendo la próxima semana entonces para solicitarle que nos 

acompañe y para ir afinando y dando respuesta a lo que a lo que esté pendiente 
todavía de contestar, gracias.  

ARTICULO X. ASUNTOS VARIOS 

Sr Hernán Aguilar manifiesta: Las sesiones de comisión deben de ser 

trasmitidas , pero estamos con limitantes, es muy importante contar con la 

colaboración de la administración  para poder cumplir con lo que establece la ley 
en cuanto a las trasmisiones. Se toma acuerdo. 

2- instar a la población se tome en serio el comité de la persona joven, cuenten 
con el apoyo de las personas adultas. 

Srta. Isla Vives manifiesta: Con respecto al comité de la persona joven, para mi 
es un honor ser el enlace, junto con el concejal Adrián, son jóvenes hasta los 35 

años, se hacen proyectos en esa línea, queremos hacer un enfoque con base a la 
juventud, es abrir muchas puertas, no tenemos universidades cerca, se abre 



 
 
          Acta  de Sesión ordinaria 54-2025 

                        04 de febrero del 2025 

 

 

 

 

 
Página 6 

 
  

muchas puertas, y felicitar a los jóvenes que tomaron este reto durante dos años, 
es un compromiso muy grande que se tuvo. 

Sr. Maconer Carranza, Agradezco el espacio y felicitar a Isla Vives, que es la 

persona joven que está al frente de esto, todas las actividades de este distrito 
deben de ir enfocada desde ahí, trabajo en otro proyecto, es traer y dar a conocer 

la universidad UNED en todos los distrito. 
ARTICULO XI.  ACUERDOS……………………………………………………………….. 

Inciso a………………………………………………………………………………………… 
ACUERDO No 2: EL Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 

consideración solicitud de cambio de fecha de la audiencia del Sr Heriberto 
Escobar, Cédula 601550439, de audiencia en vista que se me dificulta asistir el 

martes 04 de febrero. 

Basado en lo anterior se ACUERDA  con cinco votos, aprobar trasladar la 

audiencia para el martes 11 de febrero, hora 5:30 p.m, con un espacio de 20 

minutos. Se aplica el artículo 45 del código municipal, DEFINITVAMENTE 

APROBADO. Votan Sr. Hernán Aguilar Rodríguez  en ausencia de la Sra. Sonia 

Medina Matarrita, Sr. Javier Cascante Rojas asume la propiedad en ausencia de 

Luis Alberto Almanza Villar, Sra. Gilda Amador Porras, cc Hilda Amador Porras, 

Sra. Yesenia Carmona Anchia y la Sra. Meys Marina Martìnez Zúñiga Concejales 

Propietarios (as).   

Inciso b………………………………………………………………………………………… 

ACUERDO No 3: EL Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 

consideración solicitud de parte del Sr. Francisco Chaves Angulo,  Presidente del 
comité de los Cedros, Dice así:  

Reciba un cordial saludo de parte del comité los Cedros, le agradecemos su gran 
colaboración con el parquecito el día 26 de diciembre ya que ese lugar es de 

recreación para nuestros niños, valoramos su gran aporte a nuestro barrio, 
porque así podemos crear actividades para ellos en un futuro y ver un lugar 

limpio y agradable. 
Basado en lo anterior se ACUERDA  con cinco votos, trasladar el documento 

a la administración. ACUERDO APROBADO. Se aplica el artículo 45 del código 

municipal, DEFINITVAMENTE APROBADO. Votan Sr. Hernán Aguilar Rodríguez  

en ausencia de la Sra. Sonia Medina Matarrita, Sr. Javier Cascante Rojas asume 

la propiedad en ausencia de Luis Alberto Almanza Villar, Sra. Gilda Amador 

Porras, cc Hilda Amador Porras, Sra. Yesenia Carmona Anchia y la Sra. Meys 

Marina Martìnez Zúñiga Concejales Propietarios (as).   

Inciso c………………………………………………………………………………………… 

ACUERDO No 4: EL Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 

consideración solicitud de parte de la Sra. Haydee Rojas Casanova, Presidenta 
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Grupo manos Solidarias de Cabo Blanco, Dice así: Solicitud de licencia temporal 
para la venta de bebidas sin contenido alcohólico. 

Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, aprobar el cobro de la 

licencia temporal para la venta de bebidas sin contenido alcohólica, que será 
utilizada el día 9 de febrero, en el Campo Ferial de Cabo Blanco.  

Se hace el cobro de impuestos municipales, el pago de ¢25.000.00, tiene que ser 

cancelado en la Plataforma Municipal,  antes de realizar la actividad. ACUERDO 

APROBADO. Se aplica el artículo 45 del código municipal, DEFINITVAMENTE 

APROBADO. Votan Sr. Hernán Aguilar Rodríguez  en ausencia de la Sra. Sonia 

Medina Matarrita, Sr. Javier Cascante Rojas asume la propiedad en ausencia de 

Luis Alberto Almanza Villar, Sra. Gilda Amador Porras, cc Hilda Amador Porras, 

Sra. Yesenia Carmona Anchia y la Sra. Meys Marina Martìnez Zúñiga Concejales 

Propietarios (as).   

Inciso d………………………………………………………………………………………… 

ACUERDO No 5: EL Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 

consideración recomendación de la comisión de Asuntos Jurídicos, donde se 

analizan documentos presentado por el Presidente de ANEP, presentados por el 

Sr Diego Valerio, se ACUERDA con cinco votos, nombrar en comisión a la 

Licda. Danitza Duron Reyes, Asesora Administrativa, para que forme parte como 

apoyo en la comisión de asuntos Jurídicos.  ACUERDO APROBADO. Se aplica el 

artículo 45 del código municipal, DEFINITVAMENTE APROBADO. Votan Sr. 

Hernán Aguilar Rodríguez  en ausencia de la Sra. Sonia Medina Matarrita, Sr. 

Javier Cascante Rojas asume la propiedad en ausencia de Luis Alberto Almanza 

Villar, Sra. Gilda Amador Porras, cc Hilda Amador Porras, Sra. Yesenia Carmona 

Anchia y la Sra. Meys Marina Martìnez Zúñiga Concejales Propietarios (as).   

Inciso e………………………………………………………………………………………… 

ACUERDO No 6: EL Concejo Municipal de Distrito Lepanto, se ACUERDA con 

cinco votos, autorizar a la secretaria Kattya Montero Arce, se incorpore en el 

ACUCUERDO del cobro de impuestos de la actividad del 9 de febrero, en el 

Campo Ferial de Cabo Blanco, según lo estipulado. ACUERDO APROBADO. Se 

aplica el artículo 45 del código municipal, DEFINITVAMENTE APROBADO. 

Votan Sr. Hernán Aguilar Rodríguez  en ausencia de la Sra. Sonia Medina 

Matarrita, Sr. Javier Cascante Rojas asume la propiedad en ausencia de Luis 

Alberto Almanza Villar, Sra. Gilda Amador Porras, cc Hilda Amador Porras, Sra. 

Yesenia Carmona Anchia y la Sra. Meys Marina Martìnez Zúñiga Concejales 

Propietarios (as).   

Inciso f………………………………………………………………………………………….. 

ACUERDO No 7: EL Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 

consideración recomendación de la comisión de Contratación del Auditor (a) por 
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tiempo indefinido para el Concejo Municipal de Distrito Lepanto. 
1-Se hace a cotización en el periódico Nacional la República, del Arte para el 

Concurso de la contratación del Auditor (a) y se responde que el monto es de 

¢60.000.00 colones. (Tarifa establecida). 
2-Se hace la consulta a la encargada Xiomara Jiménez Morales, e indica que no 

hay contenido presupuestario según certificación 05-2025, indicando que el 
monto  existente es de ¢58.340,00. 

Debido a la necesidad y cumplir con los tiempos según cronograma, se 

ACUERDA con cinco votos, solicitarle a la Intendencia Municipal, nos colabore 

con contenido presupuestario para realizar el pago  de servicios de publicación 

en el Diario Nacional la República, para poder difundir y cumplir con los tiempos. 

ACUERDO APROBADO. Se aplica el artículo 45 del código municipal, 

DEFINITVAMENTE APROBADO. Votan Sr. Hernán Aguilar Rodríguez  en 

ausencia de la Sra. Sonia Medina Matarrita, Sr. Javier Cascante Rojas asume la 

propiedad en ausencia de Luis Alberto Almanza Villar, Sra. Gilda Amador Porras, 

cc Hilda Amador Porras, Sra. Yesenia Carmona Anchia y la Sra. Meys Marina 

Martìnez Zúñiga Concejales Propietarios (as).   

Inciso g…………………………………………………………………………………………. 

ACUERDO No 8: EL Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 

consideración para dar cumplimiento a lo que establece la ley y por tema de 

transparencia de este Concejo, las reuniones de comisión deben de ser 

trasmitidas por alguna página oficial del concejo, ACUERDA con cinco votos, 

solicitarle a la Administración, se nos brinde el apoyo, herramientas, humanas y 

materiales, para poder cumplir lo que se solicita.  ACUERDO APROBADO. Se 

aplica el artículo 45 del código municipal, DEFINITVAMENTE APROBADO. 

Votan Sr. Hernán Aguilar Rodríguez  en ausencia de la Sra. Sonia Medina 

Matarrita, Sr. Javier Cascante Rojas asume la propiedad en ausencia de Luis 

Alberto Almanza Villar, Sra. Gilda Amador Porras, cc Hilda Amador Porras, Sra. 

Yesenia Carmona Anchia y la Sra. Meys Marina Martìnez Zúñiga Concejales 

Propietarios (as).   

ARTICULO XII. CIERRE DE SESION…………………………………………………… 

Al no haber más asuntos que tratar se cierra la sesión al ser las cinco y cincuenta 

y ocho  de la noche.  
 

 
____________________      SELLO    _____________________ 

PRESIDENTE                                   SECRETARIA   

 
…………………………UL…………………….. 


